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Se adjunta propuesta en relac¡ón con los procedimientos de movil idad geográfica que
inc luye modi f icac iones t ras la  reunión de B de ju l io  de la  mesa técnica de seguimiento
del  acuerdo y s in  per ju¡c lo  de u l ter iores reuniones de la  misma sobre la  mater ia .

Se comunica as imismo que,  t ras d iversos p lanteamientos s ind ica les en ese sent ido en
dicha reunión y  en ot ra anter iores,  se ha considerado adecuado ahondar  en la
in formación d isponib le para conocer  las expectat ivas de movi l idad de los func ionar ios
ta l  como se recoge en e l  apar tado 1 de la  pro¡ tuesta que se remi te.

Por  e l lo  y  s in  per ju ic io  de la  ut i l izac ion de c la tos en poder  de la  Admin is t rac ión,  ta les
como los derivados de anteriores concursos de provisión de puestos, se va a uti l izar la
intranet de la AEAT para efectuar un cuestionario voluntario, en este caso a
funcionarios del Cuerpo Técnico de Hacienda (extensible a otros colectivos tras su
análisis en la mesa técnica) de modo que se conozcan sus expectativas de cambio de
localidad y con el lo contribuir al logro de los objetivos del procedimiento.

A este respecto se va a proponer cumpiimentar un cuestionario en el que se optará
entre determinadas local idades con las s iqu ientes inst rucc iones:

-  E l  cuest ionar io  no debe ser  re l lenado s i  e l  func ionar io  no aspi ra a cambiar
de localidad

-  Para dar  un t ra tamiento ági l  se permi te pr ior izar  todas las local idades que

interesen que constan en e l  desplegable de un máximo de t res prov inc ias
-  Cuando in teresen local idades QUi ,  l - )o  constan en e l  desplegable se cuenta

con una opción para tnd icar  l¿r  de l r teres
-  Se podrán cambiar  las preferencias enviando de nuevo a l  cuest ionar io ,  que

sust i tu i rá  a l  anter ior ,  todo e l lo  hasta la  fecha l ími te  de cumpl imentac iÓn que

es  e l  3  de  seo t i embre  de  2010

Lógicamente el cuestionario no condiciona a la AEAT para determinar las necesidades
organizativas, ni al funcionario a part icipar en convocatorias de movil idad o a elegir en
las convocatorias que se efectúen las localrclades priorizadas que se indiquen, se trata
de un acto informativo que pretende nrejorar el conocimiento de las expectativas
citadas.
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APARTADO VI DEL ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2007.
PROPUESTA SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS DE MOVILIDAD
GEOGRÁFICA.

El presente documento cont iene algunas propuestas que puedan servir  para
mejorar el  s istema de movi l idad propuesto en los meses de junio y ju l io de
2009 a las organizaciones sindicales f i rmantes del  Acuerdo de 14 de noviembre
de 2007. No se rei tera por tanto el  documento entregado en ese momento que
const i tuye la base del  s istema de movi l idad art iculado por la Agencia Tr ibutar ia.

La pr imera reunión de valoración de los concursos resuel tos en el  año 2010 se
celebró el  día 22 de abr i l  de ese año.

El  s istema de movi l idad t iene como objet ivo fundamental  servir  de instrumento
para dar cobertura de forma eficiente a las necesidades de la Agencia
Tr ibutar ia,  dando al  mismo t iempo respuesta a las expectat ivas de rnovi l idad
geográfica de los colectivos que prestan sus servicios en esta Entidad. A estos
efectos las propuestas de mejora son las s iguientes:

1.  El  Departamento de Recursos Humanos potenciará la información
disponible para convocar los concursos de traslados, especialmente en
relac¡ón con las necesidades a cubr i r  en determinadas Delegaciones, a
través de anál is is de datos.  medios te lemát icos.  intranet u otros.

Esta mejora deberá operar en un doble sent ido:

a) Para tener una mejor información sobre las expectat ivas de los
funcionar ios en ocupar puestos de trabajo en otras Delegaciones
dist intas de aquel la en la que están dest inados en cada rnomento.

b) Para tener una mejor información sobre la intención de los
funcionarios en ocupar otros puestos de trabajo dentro del mismo
ámbito provincial ,  lo que permit i rá valorar la posibi l idad de ofrecer a
resul tas los puestos que pudieran quedar vacantes.

2. Se ofrecerán plazas en los concursos en zonas donde habitualmente
sale nuevo ingreso.

Asimismo se ofrecerán resul tas donde se prevea necesar io parc
favorecer la movi l idad geográf ica.

3.  Aunque la mayor parte de las plazas a convocar serán de los pr imeros
tramos retr ibut ivos,  se incluirán puestos de tramo 4 y lo 5 en función de
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necesidades organizat ivas.  Para este t ipo de plazas las bases del
concurso tratarán de buscar un adecuado equi l ibr io entre la
permeabi l idad y la exper iencia en el  área correspondiente al  puesto que
se convoque.

El baremo de méritos de los concursos que se convoquen favorecerá la
obtención de los puestos a los funcionarios cuyo tramo retributivo sea
igual  a l  correspondiente al  puesto de trabajo convocado sin menoscabar
la adecuada valoración de la t rayector ia y exper iencia profesional .

Las bases de las convocator ias valorarán de forma posi t iva la estabi l idad
en la ocupación del  puesto de trabajo en el  que está dest inado el
funcionar io sol ic i tante de las olazas

Las bases de las convocator ias valorarán de manera adecuada la
trayector ia profesional  de los funcionar ios incluidos aquel los que ocupen
puestos de l ibre designación o de carreta vert ical .

7.  Se incluirán en las bases de las convocator ias aquel las modif icaciones
que favorezcan una gest ión ági l  y automat izada.

Madrid,  26 de ju l io de 2010.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


